
Dictamen de Decreto que reforma el artículo 5 de la Lev del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco.

DIGTAMEN:
De Decreto

PROPONENTE:

Diputado lsaías Cortés
Berumen de la LXIV

Legislatura.

COMISIÓN DICTAMINADORA:
Comisión de GomPetitividad'

Desarrollo Económico,
lnnovación Y Trabajo

ASUNTO:

Dictamen de Decreto que reforma el

artículo 5 de la la Ley del lnstituto
de Pensiones del Estado de Jalisco

TNFOLHS

tì s1 -.uÉt'¡

Lgt?

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

1t

ntl,l)
lf:l-

?s?6

H. Congreso del Estado de Jalisco'
Presente

La Comisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y

Trabajo, con fundamento en los artículos 68 fracción lll,71 numeral 1'75

fracción 1,82, 101,102, 104 numeral 1, 139, 145 numeral1,147 numeral

3, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, tiene a

bien someter a la elevada consideración de este Pleno' el presente

Dictamen de Decreto que reforma el artículo 5 de la la Ley del
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lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco, ¡NFOLEJ 1759-LXIV de

conformidad con la siguiente:

I.PARTE EXPOSITIVA

1. PRESENTACIÓN DE LA lNlClATlVA. En uso de las facultades

conferidas en el artículo 28 fracción l, 35 fracción I de la Constitución

Política del Estado de Jalisco y el artículo 135y 138 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el Diputado Isaías Gortés

Berumen, integrante de la LXIV Legislatura, en uso de las facultades

conferidas en el artículo 28 fracción l, 35 fracción I de la Constitución

Política del Estado de Jalisco y el artículo 135 y 138 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, presentó ante este Congreso

del Estado con fecha del 16 de octubre de2025la iniciativa de decreto

que reforma el artículo 5 de la Ley del lnstituto de Pensiones del

Estado de Jalisco

2.- RECEPCIóN Y TURNO.- Que el día 31 de octubre , la Diputada Marta

Estela Arizmendi Fombona, Presidenta de la Mesa Directiva, dio cuenta al

pleno del congreso del Estado de Jalisco de la iniciativa en comento y

con fundamento al artículo 101 y 82 numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se aprobó el turno de las misma

mediante el sistema de distribución de competencia por materia, a la

Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo'

para su estudio, discusión y dictaminación'

3.- ASIGNACIÓtrl.- La Comisión de Comisión de Competitividad,

Desarrollo Económico, tnnovación y Trabajo de Ia LXIV Legislatura del

Congreso del Estado, recibió la iniciativa y con fundamento en el artículo

102 numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco se derivó al órgano técnico auxiliar para su estudio, análisis y

dictaminación de la iniciativa de mérito pendiente'

4. OBJETO.- El objeto formal de la lniciativa de Decreto es:

Reformar el artículo 5 de la Ley del lnstituto de Pensiones del Estado de

Jalisco
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En el presente dictamen se analizan los antecedentes y los argumentos

contenidos en la iniciativa en comento, mismos que se hacen propios y

que se expresan dentro de la iniciativa de la siguiente manera:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INFOLEJ 1759.LXIV

I

ll.

ill

De acuerdo con los arfículos 28 fracción t de la constitucion

potítica det Estado de Jatisco, así como 135 párrafo lfracción I de

IaLeyorgánicadelPoderLegistativodetEstadodeJalisco,es
facuttad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos'

Et 15 de septiembre de 2017 se pubticó en el Diario oficial de la

Federacion el Decreto que reformo y adicionó diversas

disposrbiones de ta constitución Política de /os Esfados unidos

Mexicanos, incluyendo ta adición de ta fracción xxx al artículo 73,

con Io gue se otorga al congre.so de ta lJnión ta facultad de expedir

ta tegistacion unica en materia procesal civit y familiar. s,n

embirgo, Ia imptementación de esfa reforma ha sido limitada, lo

que requ¡ere un esfuerzo coniunto entre la Federacion y las

e ntid ade s fed erativas.

ElTdejuniode2023sepubticóenelDiariooficialdela
Federacion et codígo Nacional de Procedimientos civiles y

Familiares,mismoqruentroenvigoraldíasiguientedesu
pubticación, Este Càd¡go derogará automáticamente los Códigos

de Procedimientos civites de ¡as entidades federativas, incluido el

propiodetEstadodeJatisco,loquegeneraráunvacíolegalenla
figura de la supletoriedad de Ia norma'

La suptetoriedad de las normas es /a figura iurídica que opera

cuando existiendo una figura iurídica en .tn ordenamiento legal'

ésta no se encuentra regulada en forma clara y precisa, siendo

necesario acudir a otro cuerpo de leyes para determinar sus

particularidades,permitiendounaadecuadainterpretacióny
apticacion de /as normas suplidas' Por Io general /os
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ordenamientos de carácter administrativo contienen disposlciones

de carácter procesal; sin embargo, sU regulacion no se realiza con

et detatte o profundidad que en ocasiones se neces¡ta por |os

operadore.s del srsfema iurídico, pues en efecto el legislador confía

en Ia existencia de regulación a detatte en sus Códigos Procesales

Locales o, por lo menos, esa era Ia norma.

Ahora bien, ta entrada en vigor del codigo Nacional de

Procedimienfos Civites y Familiares, derogará en automático la

norma que en esfe momento eS supletoria de una cantidad

cons¡derabte de ordenamientos locales vtgenfes, por este motivo se

hace necesario revisar cada una de tas normas legales del Estado

de Jalisco y determinar si éstas contienen esa norma que permite

suplir ta deficiencia en la regulación de una norma procesal,

colmando la imprecision con la remisión al Codigo Local, para en

esfos casos proponer una reforma, con el (tnico propósito de

señalar que ¡a norma supletoria será ahora el Codigo Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares.

Con Io anter¡or esfa/nos garantizando no solo la supletoriedad

material de ta norma, smo además, que ésta nos lleve a la

aplicacion de tas normas procesales más modernas o actualizadas,

Esfe punto es una reat¡dad innegable, pues en el nuevo

ordenamiento tenemos la regutación de figuras novedosas como el

desahogo y regulación de pruebas tecnológicas, procesos a

distancia y uso de tecnologías de Ia información y comunicación,

que por ciefto no se encuentran reguladas en el codigo de

proced¡mienfos civites det Estado de Jalisco que, si bien está

vigente en esfe momenta, se encuentra desactualizado pues,

desde la reforma constitucional, el congreso del Estado de Jalisco

se yio impedido a realizar adecuaciones y actualizaciones al citado

ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi stefe años'

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia

resolución, se entiende sumamente necesaria y al presentarse en

este momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una

reforma anticipada en previsión de este inminente cambio. Hacer

esfas reformas en este momento, nos permite evitar un vacío legal

y nos asegura un correcto desahogo de /os diversos

procedimientos que se realizan en nuestro estado'
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Es importante señalar que se realiza ta presente propuesta

atendiendoa/osrequ¡sitosparaqueoperetasupletoriedad,
rn,srnos que han sido confirmados por la suprema corte de Justicia

de Ia Nacion en la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:

Regisfro digital: 20031 61

lnstancia : Segunda Sala

Décima ÉPoca

M ate ri as(s) : Con stitu cion a I

Iesis; 2a./J. 34/201 3 (1 0a.)

Fuente: semanario Judiciat de la Federacion y su Gaceta

Libro Xvltt, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: JurisPrudencia

il]JPLET}RIEDADDELAsLEYEi,REQUISIToSPARA
QUE OPERE.

La apticacion suptetoria de una ley respecto de otra procede

para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus

disposiciones y que se integren con otras normas o

principios generales contenido's en ofras leyes' Así' para que
'opere 

Ia siptetoriedad es necesa rio que: a) El ordenamiento

tegat a suptir establezca expresamente esa postbilidad'

inãicando ta tey o normas que pueden aplicarse

supletoriamente,oqueunordenamientoestablezcaque
aplica, totat o parcialmente, de manera supletorio a otros

ordenamienfos,'b)Lateyasuptirnocontemptelainstitución
o //as cuestiones iurídicas que pretenden aplicarse

supletoriamenteo,aunestabteciéndolas,nolasdesarrolleo
lasreguledeficientemente;c)Esaomisionovacíolegislativo
haganecesariataaplicaciónsupletoriadenormos'para
solucionar Io controversia o et problema iurídico planteado'

sin que sea vátido atender a cuestiones iurídicas que el

tegisladornotuvointencióndeestabtecerentaleyasuplir;
y, d) Las normas apticabtes supletoriamente no contraríen el
-ordenamiento 

legal a suplir, sino que sean congruentes con

sus principios y con las bases que rigen específicamente Ia

institución de que se trate'

contradicción de tesis 389/2009. Entre /as susfentadas por

/os Tribunales Cotegiados Segundo en Materia
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Administrativa det segundo circuito y segundo en la misma

materia det séptimo circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría

de cuatro votos; voto con salvedades Morgarita Beotriz Lunq

Ramos. Disidente: sergio salvador Aguirre Anguiono.

Ponente: José Fernando Franco González sa/as. secretaria:

Ileana Moreno Ramírez-

contradicción de tesis 406/2010. Entre /as susfentadas por

et Quinto Tribunal colegiado en Materia civil del Tercer

circuito y elTribunal colegiado del Décimo séptimo circuito.

13 de abrit de 2011. Cinco votos; voto con salvedades

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis María Aguilar

Morales. secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga.

Amparo en revis¡ón 72/2011, Consultores en seruicios

Jurídicos Frsca/es, s.A. de c.v. 30 de noviembre de 2011.

cinco votos; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna

Ramos. Ponente: José Fernando Franeo González sa/as.

Secretario: Jonathan Boss Herrera.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre /as susfentadas por

et segundo Tribunat cotegiado en Materias Penal y

Administrativo det vigésimo Primer circuito y el Tribunal

cotegiado det vigésimo Quinto circuito. 1-4 de noviembre

de 2012. Cinco votos;votó con salvedades Morgarita Beatriz

Luna Ramos. Ponente: sergio A. Valls Hernández.

Secretario: Miguel Ánget Antemate Chigo'

Amparo directo 40/2012. Eiido Nuevo Libertad, Municipio La

concordia, chiapas. 2J. de noviembre de 2012. unanimidad

de cuatro yofos; votaron con salvedades José Fernando

Franco Gonzolez sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos.

Ausente: sergio A. Valts Hernández. Ponente: José

Fernando Franco Gonzolez Sa/os Secretaria: Ileana Moreno

Ramírez.

Iesis de iurisprudencia 34/2013 (10a')' Aprobada por Ia

segunda sala de este Atto Tribunal, en sesión privada del

trece de febrero de dos mil trece'

De Io anterior se desprende que es necesario establecer

claramente esfa regla de supletoriedad en cada uno de /os
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ordenamientos tegales gue lo requieran y no es válido establecer

una supletoriedad de carácter general'

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente/ pues esfas normas de suptetoriedad no podrán entrar

en vigor antes de que lo haga el propio código Nacional de

Procedimienfos civites y Famitiares, por lo que deberá suietarse a

Ia declaratoria que al efecto dicte en su momento el congreso del

Estado de Jalisco.

De acuerdo a lo anterior y luego de Ia revisión del marco iurídico

vigente, se encontraron diyersas leyes QIJê, estando vigentes,

,"rt"¡"n prec¡samente esfa probtemática al establecer la

supietoriedad considerando et Código de Procedimientos Civiles

det Estado de Jalisco y que deberán reformarse de acuerdo a lo

propuesta, una de esfas normas es e/ artícuto 5 de la Ley del

lnstítuto de Pensiones det Estado de Jalisco que establece lo

siguiente:

Artículo 5-- Las controversias entre el Instituto y /as

entidades púbticas patronales serán resueltas por elTribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco'

Para los efectos del párrafo anterior, en lo no previsto por

esta Leyy sus reglamentos se aplicarán supletoriamente:

l.La Ley de Justicia Administrativa del Estado; y

ILE. Código de Procedimientos civles del Estado de Jalisco'

V,

Las controversias entre

pensionados Y beneficiarios

de Arbitraie Y Escalafón del

supletoriamente, en lo no

reglamentos, la LeY Para los

de Jatisco Y sus MuniciPios.

Por to que, para meior comprension de la propuesfa' se presenta la

et lnstituto Y sus afiliados,

serán resueltas Por el Tribunal

Estado de Jalisco, aPlicándose

previsto Por esta LeY Y sus

Seruidores Púbticos del Estado

misma en el siguiente cuadro comparativo:
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En cumplim¡ento de Io dispuesfo por el artículo 142 de Ia Ley

orgánica det Pocter Legistativo det Estado de Jalisco, se cons¡dera

qu-e ta presente iniciativa cumple a cabat¡dad con las formalidades y

requisitos de procedencia, al ser presentada por escrito' por un

Artículo 5.- Las controvers¡as

entre et tnstituto Y las entidades

ptiblicas Patronales serán

resue/fas Por el Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Jalisco.

Para /os efectos del Párrafo
anterior, en Io no Prevísto Por
esta LeY Y sus reglamentos se

apt i ca rán su Pl etori a m e nte :

l. La LeY de Justicia

Administrativa del Estado; Y

tt.Et Código Nacional de

Procedimientos Civiles Y

Familiares

Las controversias entre el

tnstituto Y sus afiliados,

pensionados Y beneficiarios

serán resueltas Por el Tribunal

de Arbitraje Y Escalafon del

Estado de Jalisco, aPlicándose

supletoriamente, en lo no

previsto Por esta LeY Y sus

reglamentos, ta LeY Para /os

Servidores Publicos del Estado

de Jatisco Y sus MuniciPios'

PROPUESTA

Artícuto 5.- Las controversias

entre el Instituto Y las entidades

públicas Patronales serán

resueltas por el Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Jalisco.

Para /os efectos del Párrafo
anterior, en lo no Previsto Por
esta Ley Y sus reglamentos se

a pl i carán su PI etori a me nte :

l. La LeY de Justicia

Administrativa del Estado; Y

tt.Et Código de

Procedimientos Civiles del

Estado de Jalisco.

Las controversias entre el

Instituto Y sus afiliados,

pensionados Y beneficiarios

serán resueltas Por el Tribunal

de Arbitraie Y Escalafón del

Estado de Jalisco, aPlicándose

supletoriamente, en Io no

previsto Por esta LeY Y sus

reglamentos, la LeY Para |os

Seruidores Publicos del Estado

de Jatisco Y sus MuniciPios.

Ley del lnstituto de

Pensiones del Estado de
Jalisco

vt
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integrante de esta Legistatura en eiercicio de ta facultad establecida

en Ia fracción t det artícuto 28 de ta Constitución Política del Estado

de Jatisco, y conteniendo la exposición de motivos con la explícacion

de ta necesidad y fines perseguidos por ta iniciativa y su mot¡vacion;

por señalar con precisión los arfículos a reformar, así como por

contener Ia previsión de las disposiciones transitorias que permitan

su adecuada inserción en el sistema iurídico de nuestro Estado'

Ademéts de to anterior y reconociendo que la presentacion de una

iniciativa imptica una gran responsabilidad para su autor y una

obtigación det mismo respecto de /os ciudadanos que tienen el

derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las reformas

Iegales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

sig u ie nte s con sid eracio n e s :

a) TNTEGRACTON AL MARCO NORMATTVO Y ANALISIS DEL

TMPACTO REGULATORIO: ta presente iniciativa tiene por obieto

precisamente la correcta integración del nuevo Código Nacional de

Procedimrenfos Civites y Famitiares al marco normativo estatal, ya

que pretende generar cefteza procesal en los procesos civiles y

administrativos que necesiten de ta figura de la supletoriedad para

s u co rre cta i nte rp reta ci o n y p e rfe c ci o n a m i e nto'

b) MECANISMOS DE GARANTíA Y/O PREvrstoNEs DE

Éuetuncp¡,t, Et mecanismo de garantía de la correcta

implementacion de ta norma se encuentra activo y es la interuención

de tas autoridades iudiciates y administrativas en la aplicación de la

norma.

c) RELEVANC/,A PÚBLICA: La presente iniciativa se considera de

ietevancia pública, ya que permitirá la certeza iurídica de ¡os

operadore.s de la norma, quienes contarán con reglas claras en

relación con la supletoriedad de Ia norma cuando se requiera.

d)tDENTtFIcActóNDEGRUPosoBJEToDELAREFoRMA:
Aquí, son de manera directa fodos los ciudadanos del Estado de

Jalisco, así como las autoridades iudiciales y administrativas'

e) ANÁrrsrs DE COSIO DE EFECTwTDAD y vtABtLtDAD

PRESUPIIESTAL: Esta iniciativa no genera ningÚn cosfo en su

implementacion.
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En virtud de lo anteriormente expuesto y ya que se cumple con la

motivación suf¡ciente las presentes iniciativas de mérito, se procede

analizar los criterios, razonamientos, fundamentos jurídicos y económicos

en la siguiente:

II. PARTE CONSIDERATIVA

1.- FACULTAD PARA FORMULAR INIC TIVAS. DC CONfOTMidAd CON EI

artículo 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y el

artículo 27 numeral l fracción ly 138 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, las y los Diputados tienen la facultad para presentar iniciativas

de Decreto en materia de competencia estatal que versa Sobre la

creación, reforma, adición, derogación o abrogación sobre el otorgamiento

de derechos o imposición de obligaciones a determinadas personas y es

relativa a tiempos y lugares específicos.

En uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico antes

mencionado, el Diputado lsaías cortés Berumen de la LXIV Legislatura,

presentó formal iniciativa, misma que Se resuelve en este Dictamen, por lo

que se declara legitimado para iniciar el proceso legislativo.

2.- COMPETENCIA POR MATERIA. Como lo dispone el artículo 82 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que otorga a la

Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo'

la facultad para conocer, estudiar y dictaminar, respectivamente, de los

asuntos relacionados con la legislación en materia de competitividad'

desarrollo económico, innovación, laboral burocrática, seguridad social de

los servidores públicos, tribunales laborales burocráticos y, promoción y

fomento artesanal, por lo que se declara la competencia por materia para

conocer, estudiar, analizar y dictaminar la lniciativa de Decreto'

3.- lNlclATlvA DE DECRETO.- La presente reúne materialmente los

requisitos de una iniciativa de decreto, al tener por objeto la creación de

disposiciones sobre el otorgamiento de derechos e imposición de

obligaciones a determinadas personas, por lo que de conformidad con el

artículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se califica la

presente iniciativa como: lN|C¡ATIVA DE DECRETO'
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4.- FORMALIDAD.- La iniciativa en comento reúne los requisitos que

señala el artículo 142 de la ley orgánica del Poder Legislativo del Estado,

por lo que se declara procedente, iniciar el proceso legislativo para la

formulación del presente proyecto de dictamen'

5.- DIGTAMINAR.- Como lo especifica el artículo 145 numeral de la ley

orgánica del Poder Legislativo del Estado, turnadas las iniciativas de ley a

la o las com¡Siones para su estudio, las comisiones rinden dictamen por

escrito a la Asamblea.

6.-ANÁL¡S¡S DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa fue objeto de

análisis minucioso y después fue puesto a la consideración de la

Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, ¡nnovación y Trabajo'

prev¡a valoración de los diferentes rubros que Se contemplan en el cuerpo

de la iniciativa y conforme a lo señalado en el artículo 71 numeral 1 así

como el artículo 75 numeral 1 fracción I y lV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.

La expedición del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares

constituye el ejercicio de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión

prevista en el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual Se ¡nstauró un régimen de

legislación procesal única en materia civil y familiar.

Dicha reforma implica la derogación progresiva de los códigos procesales

civiles de las entidades federativas, incluido el Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco. En consecuencia, cualquier disposición

normat¡va local que rem¡ta expresamente a dicho ordenamiento como

norma supletoria quedará desprovista de eficacia jurídica al consumarse

su abrogación.

En este contexto, la omisión de armonizar el artículo 5 de la Ley del

lnstituto de pensiones del Estado de Jalisco generaría una remisión

normativa a un ordenamiento inexistente. se entiende que el orden

jurídico debe interpretarse de manera sistemática y armónica, por lo que

la permanencia de una remisión a un código derogado rompería la

coherencia interna del sistema normativo estatal, produciendo una

disociación entre la legislación local y el marco procesal nacional

obligatorio.
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Dictamen de Decreto reforma el artículo 5 de la del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco.

La actualización propuesta adecua la fuente normat¡va supletoria al nuevo

parámetro procesal nac¡onal. Se trata, por tanto, de una reforma de

técnica leg islativa correct¡va y armonizadora'

Las controversias reguladas por el artículo 5 de la Ley de Pensiones del

Estado de Jalisco inciden directamente en derechos de seguridad social,

particularmente en materia pensionaria. En este ámbito, el principio pro

persona y la tutela judicial efectiva exigen reglas procesales claras y

plenamente vigentes. Una remisión inoperante comprometería la eficacia

procesal y podría afectar el acceso a la justicia de afiliados, pensionados y

beneficiarios. La reforma, en consecuencia, fortalece la certeza

proced¡mental, la continuidad en la resolución de controversias y Ia

estabilidad del sistema pensionario estatal'

En conclusión, la aprobación de la presente iniciativa const¡tuye un acto

de armonizaciónlegislativa indispensable para preservar la coherencia del

sistema jurídico estatal frente al nuevo modelo procesal nacional' Su

finalidad es preventiva, correctiva y garantista en tanto evita la generación

de un vacío normat¡vo, asegura la continuidad operativa de la

supletoriedad y fortalece la certezajurídica en materia pensionaria'

III.PARTE RESOLUTIVA

En consecuencia, derivado de todo lo anteriormente expuesto y fundado'

las y los Diputados integrantes de esta comisión de competitividad'

Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo, sometemos a la

cons¡deración del pleno de la LXIV Legislatura, el siguiente proyecto de:

DICTAMEN DE DECRETO

Que reforma la Ley del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco'

ARTíGULo úNlco.- Se reforma el artículo 5 de la Ley del lnstituto de

Pensiones del Estado de Jalisco para quedar como sigue:
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 5 de la Lev del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco.

Artículo 5.- Las controversias entre el lnstituto y las entidades públicas

patronales serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Jalisco.

Para los efectos del párrafo anterior, en lo no prev¡Sto por esta Ley y SUS

reglamentos se aplicarán supletoriamente:

l. La Ley de Justicia Administrativa del Estado; y

ll.El Código Nacionat de Procedimientos Civiles y Familiares

Las controversias entre el lnstituto y sus afiliados, pensionados y

beneficiarios serán resueltas por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del

Estado de Jalisco, aplicándose supletoriamente, en lo no previsto por esta

Ley y sus reglamentos, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios.

TRANSITORIOS

ÚttlCO. El presente Decreto entrará en v¡gor de conformidad con la

declaratoria de incorporación del Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares ;l orden jurídico del Estado de Jalisco que al efecto

emita el Congreso del Estado de Jalisco, prev¡a su publ¡cación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente

Gomisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y

Trabajo

Guadalajara, de febrero de 2026.co, a

Diputada pe la Gutiérrez
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CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

FEGHA: 2026102127

SESIÓN: 14 Ordinaria

MOGIÓN: Votación de los Dictámenes marcados con los numerales 5'1 y 5'2

A FAVOR : 4

ABSTENCIÓN: O

EN CONTRA : 0

TOTALES : 4

LoS RESULTADoS INDIVIDUALES SoN LoS SIGUIENTES:

VOTACIÓN POR APELLIDOS VOTO

Almaguer Castañeda Leonardo (PT)

Ávila Gutiérrez Valeria Guadalupe (HAGAMOS) A FAVOR

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA) A FAVOR

Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC) A FAVOR

Çervantes Rivera Omar Enrique (MC)

Montoya Díaz Marco T A FAVOR

Diputada a Gutiérrez

Presidenta de la Junta Comisión de GomPetitividad'

Desarrollo novación Y Trabajo

La presente constancia de votación nominal forma parte de la 14e Décima cuarta sesión ordinaria de

la comisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo'


